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Núm. expediente: CA-00/31.2-REA.
Beneficiario: Epsuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 9 VPO en Puerto Real (Cádiz).
Total subvención modificada: 155.253,04 euros.
BOJA y fecha de publicación de subvención: núm. 221 de 17
de noviembre de 2003.

Núm. expediente: CA-00/31.3-RAPPA.
Beneficiario: Epsuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 14 VPO en Puerto Real (Cádiz).
Total subvención modificada: 355.124,60 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 104 de 3
de junio de 2003.

Núm. expediente: CA-00/37-RAPPA.
Beneficiario: Emuvisan.
Localidad y núm. Vvdas.: 30 VPO en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).
Total subvención modificada: 1.099.506,54 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 51 de 2 de
mayo de 2002.

Núm. expediente: CA-00/51-REA.
Beneficiario: Empresa de Suelo Industrial, S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: 134 VPO en Chiclana de la Frontera
(Cádiz).
Total subvención modificada: 3.162.856,76 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 148 de 4
de agosto de 2003.

Núm. expediente: GR-00/02-REA.
Beneficiario: Armuvissa I, S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: 50 VPO en Armilla (Granada).
Total subvención modificada: 1.248.492,42 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 81 de 30
de abril de 2003.

Núm. expediente: GR-00/05-REA
Beneficiario: Ayuntamiento de Ogijares.
Localidad y núm. Vvdas.: 30 VPO en Ogijares (Granada).
Total subvención modificada: 882.797,77 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 58 de 18
de mayo de 2002.

Núm. expediente: HU-00/02-RAPPA.
Beneficiario: Tuasa.
Localidad y núm. Vvdas.: 32 VPO en Ayamonte (Huelva).
Total subvención modificada: 1.206.860,49 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 20 de 30
de enero de 2003.

Núm. expediente: HU-00/06-RAPPA.
Beneficiario: Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva.
Localidad y núm. Vvdas.: 49 VPO en Huelva.
Total subvención modificada: 2.136.638,63 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 32 de 17
de febrero de 2003.

Núm. expediente: MA-00/06-REA.
Beneficiario: Instituto Municipal de la Vivienda.
Localidad y núm. Vvdas.: 122 VPO en Málaga.
Total subvención modificada: 2.715.136,79 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 135 de 19
de noviembre de 2002.

Núm. expediente: MA-00/07-REA.
Beneficiario: Instituto Municipal de la Vivienda.
Localidad y núm. Vvdas.: 122 VPO en Málaga.
Total subvención modificada: 2.662.438,01 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 135 de 19
de noviembre de 2002.

Núm. expediente: MA-00/14-REA.
Beneficiario: Instituto Municipal de la Vivienda.
Localidad y núm. Vvdas.: 56 VPO en Málaga.
Total subvención modificada: 1.586.703,95 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 135 de 19
de noviembre de 2002.

Núm. expediente: SE-00/08-REA.
Beneficiario: Sociedad de Desarrollo de Carmona.
Localidad y núm. Vvdas.: 54 VPO en Carmona (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.213.500,11 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 1 de 3 de
enero de 2002.

Núm. expediente: SE-00/18-REA.
Beneficiario: Inmuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 44 VPO en Lebrija (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.070.298,90 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 109 de 20
de septiembre de 2001.

Núm. expediente: SE-00/19-REA.
Beneficiario: Inmuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 54 VPO en Lebrija (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.321.914,76 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 109 de 20
de septiembre de 2001.

Núm. expediente: SE-00/20-REA.
Beneficiario: Inmuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 24 VPO en Lebrija (Sevilla).
Total subvención modificada: 589.660,20 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 109 de 20
de septiembre de 2001.

Núm. expediente: SE-00/36-REA.
Beneficiario: Inmuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 37 VPO en Lebrija (Sevilla).
Total subvención modificada: 1.106.222,05 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 44 de 6 de
marzo de 2003.

Núm. expediente: SE-00/38.1-REA.
Beneficiario: Inmuvisa.
Localidad y núm. Vvdas.: 21 VPO en Lebrija (Sevilla).
Total subvención modificada: 625.855,94 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 44 de 6 de
marzo de 2003.

Núm. expediente: SE-00/41-REA.
Beneficiario: Empresa Municipal de Urbanismo, S.A.
Localidad y núm. Vvdas.: 6 VPO en Ecija (Sevilla).
Total subvención modificada: 190.881,50 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 137 de 18
de julio de 2003.

Núm. expediente: SE-00/48-REA.
Beneficiario: Rinconada Siglo XXI.
Localidad y núm. Vvdas.: 36 VPO en La Rinconada (Sevilla).
Total subvención modificada: 899.477,10 euros.
BOJA y Fecha de Publicación de Subvención: núm. 81 de 30
de abril de 2003.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanísmo, referente al expediente PTO 09/05,
sobre modificación de normas subsidiarias de planeamien-
to municipal de Rioja, promovido por el Ayuntamiento.

R E S O L U C I O N

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 17 de



Página núm. 32Página núm. 32Página núm. 32Página núm. 32Página núm. 32 BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94 Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005

febrero de 2005, ha examinado el expediente núm. PTO 09/05
sobre Modificación Puntual de las NNSS (Delimitación Zona
Construcción de Invernaderos) del municipio de Rioja (Alme-
ría), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando del mismo
los siguientes

H E C H O S

I. Objeto y descripción.
El objeto de la presente modificación es prohibir la insta-

lación de invernaderos en suelo urbano, urbanizable y no ur-
banizable de especial protección AG-18 Vega Baja del Andarax.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento.
I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: «La
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación
Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Pla-
nes de Sectorización, así como sus innovaciones cuando afec-
ten a la ordenación estructural»; previsión legal desarrollada
por el art. 13.2.a del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor: «Co-
rresponde a la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales de Ordenación
Urbanística y sus revisiones, así como las modificaciones cuan-
do afecten a ordenación estructural y las adaptaciones que
conlleven modificaciones del referido alcance».

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento
para la formulación y aprobación de los instrumentos de
planeamiento.

II. Valoración.
Se considera adecuada la modificación.
En su virtud,
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo acuerda: la aprobación definitiva, en los términos for-
mulados, de la presente Modificación Puntual de las NNSS
del municipio Rioja (Almería).

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de pla-
neamiento que correspondan a la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo depósi-
to en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación o publicación de la presente Resolución, tal y como
prevé el artículo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en
relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 17 de febrero de 2005.- El Vicepresidente, Luis
Caparrós Mirón, el Secretario de la Comisión, Carlos Fernández
Puertas.

4. Determinaciones y documentos.
La presente Modificación Puntual de las Normas Subsi-

diarias de Planeamiento Municipal de Rioja se limita a modifi-

car la redacción del artículo 7.38. Condiciones generales am-
bientales que contiene las normas de carácter ambiental que
tienen por objeto preservar el medio ambiente urbano y rural,
añadiéndole un nuevo párrafo después del primero, que ten-
dría la siguiente redacción:

«Con objeto de apartar del casco urbano de Rioja la cons-
trucción de invernaderos, queda prohibida la construcción o
instalación de los mismos tanto en el Suelo Urbano como en
el Suelo Urbanizable de todo el municipio; igual prohibición
rige dentro del Suelo No Urbanizable de Especial Protección
del Medio Físico de la provincia de Almería como AG-18, Vega
baja del Andarax.»

La presente Modificación afecta a los siguientes docu-
mentos integrantes de las NNSS de Rioja vigentes en la ac-
tualidad:

Normas:

Capítulo 9. Normas de Protección.
Art. 7.38 Condiciones Generales Ambientales (pág. 52).

Planos: No es necesario realizar cambios en la documen-
tación gráfica que conforma las NNSS de Planeamiento, remi-
tiéndose la presente Modificación a las definiciones y delimita-
ciones existentes en los planos de dicho documento.

En base al contenido del art. 36.2 b) de la LOUA, al pre-
sente documento se le anexa la hoja de la normativa urbanís-
tica que contiene el art. 7.38 modificado según la nueva re-
dacción propuesta y que, una vez aprobada definitivamente,
sustituirá al artículo vigente.

A N E X O

«Art. 7.38 Condiciones generales ambientales (vigentes).

Las normas de carácter ambiental que se contienen en el
presente epígrafe tienen por objeto preservar el medio am-
biente urbano y rural, controlando los efectos no deseables en
función de la ubicación e intensidad de los usos que puedan
ocasionar molestias (nocividad, insalubridad y peligrosidad),
en relación con los otros usos.

Las condiciones que a continuación se recogen, afectan
de manera directa a cualquier tipo de industrias y al uso bási-
co de talleres, indicadas en el art. 7.35.

1. No se permitirán instalaciones industriales fuera de
las zonas calificadas expresamente, que no garanticen el cum-
plimiento de las condiciones ambientales, en especial por lo
que respecta a escombros y vertido de lodos.

2. Todas las industrias deberán instalar métodos de seca-
do de lodos, de forma que puedan ser vertidos en escombrera
y nunca en cauces públicos.

Transitoriamente, el Ayuntamiento señalará los lugares de
vertido y puntos de recogida.

3. Además de las ya expresadas, ninguna otra actividad
industrial o de otro tipo podrá producir sobre alguna vivienda
niveles de molestias o contaminación ambiental, superiores a
los mínimos fijados para el uso de talleres, bien sean oficinas,
comercios, espectáculos, discotecas, bares y otros análogos,
bien correspondan a actividades del ramo del automóvil,
garajes, talleres de reparación o instalaciones y servicios pro-
pios de una comunidad de viviendas, tales como instalacio-
nes de climatización, de mantenimiento, de los aparatos
elevadores, etc.

4. Las limitaciones y normas que han quedado fijadas
para la industria no rigen para las instalaciones de acondicio-
namiento doméstico, las cuales podrán disponer de los ele-
mentos y potencia que precisen, debiendo quedar instalados
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con las convenientes precauciones técnicas a fin de evitar
molestias al vecindario.

5. El ruido se medirá en decibelios y su determinación se
efectuará en el domicilio del vecino más afectado por las mo-
lestias de la industria y en las condiciones menos favorables,
estableciéndose el límite máximo de 35 dBA entre 22 y 8 ho-
ras y de 45 dBA el resto. En todo caso, entre las 22 y 8 horas,
el nivel sonoro admisible en el domicilio del vecino más afec-
tado no podrá sobrepasar en más de 10 dBA, al ruido de
fondo, entendiéndose por tal, el ambiental sin los valores pun-
tas accidentales.

6. En ningún caso se autoriza el almacenaje al por mayor
de productos inflamables o explosivos en locales que formen
parte o sean contiguos a los destinados a vivienda. Estas acti-
vidades por consiguiente se clasificarán de industrias a asen-
tar en polígonos específicos.

7. No podrá permitirse la transmisión al exterior de ningu-
na vibración que sea detectable sin instrumentos. Para su co-
rrección, se dispondrá de bancadas independientes de la es-
tructura del edificio y del suelo del local, para todos aque-
llos elementos originadores de la vibración, así como disposi-
tivos antivibratorios.

8. No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas,
polvos, humos, vapores, gases ni de otras formas de contami-
nación del aire, del agua del suelo, a la riqueza animal o vege-
tal, a otras clases de propiedad, o que causen suciedad.

9. En tanto se apruebe por el Ayuntamiento una orde-
nanza específica será de aplicación el modelo tipo de orde-
nanza municipal de protección del medio ambiente de la Or-
den de 3 de septiembre de 1998 de Consejería de Medio
Ambiente en desarrollo del Decreto 74/1996, Reglamento de
la Calidad del Aire.

Art. 7.38 Condiciones generales ambientales (modificado).

Las normas de carácter ambiental que se contienen en el
presente epígrafe tienen por objeto preservar el medio urbano
y rural, controlando los efectos no deseables en función de la
ubicación e intensidad de los usos que puedan ocasionar
molestias (nocividad, insalubridad y peligrosidad), en relación
con los otros usos.

Con objeto de apartar del casco urbano de Rioja la cons-
trucción de invernaderos, queda prohibida la construcción o
instalación de los mismos tanto en el Suelo Urbano como en
el Suelo Urbanizable de todo el municipio; igual prohibición
rige dentro del suelo No Urbanizable de Especial Protección
en la zona de especial protección agrícola definida en el Plan
Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de
Almería como AG-18, Vega Baja del Andarax.

Las condiciones que a continuación se recogen, afectan
de manera directa a cualquier tipo de industrias y al uso bási-
co de talleres, indicadas en el art. 7.35.

1. No se permitirán instalaciones industriales fuera de
las zonas calificadas expresamente, que no garanticen el cum-
plimiento de las condiciones ambientales, en especial por lo
que respecta a escombros y vertido de lodos.

2. Todas las industrias deberán instalar métodos de seca-
do de lodos, de forma que puedan ser vertidos en escombrera
y nunca en cauces públicos.

Transitoriamente, el Ayuntamiento señalará los lugares de
vertido y puntos de recogida.

3. Además de las ya expresadas, ninguna otra activi-
dad industrial o de otro tipo podrá producir sobre alguna
vivienda niveles de molestias o contaminación ambiental,
superiores a los mínimos fijados para el uso de talleres,
bien sean oficinas, comercios, espectáculos, discotecas,
bares u otros análogos, bien correspondan a actividades
del ramo del automóvil, garajes, talleres de reparación o
instalaciones de climatización, de mantenimiento, de los
aparatos elevadores, etc.

4. Las limitaciones y normas que han quedado fijadas
para la industria no rigen para las instalaciones de acondicio-
namiento.»

Almería, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.
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 RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, por
la que se hace pública la relación de concesiones de tí-
tulos-licencias a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las Resolu-
ciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia de
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón Social: Andalusia Incoming, S.L.
Código Identificativo: AN-29807-2.
Sede Social: C/ Armengual de la Monta, 27 5.ª planta en Málaga.

Razón Social: Viajes Silva, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Silva Agencia de Viajes.
Código identificativo: AN-29899-2.
Sede Social: C/ Coronado, 42 en Pizarra (Málaga).

Razón Social: Viajes Mundo Aéreo, S.L.
Código identificativo: AN-29907-3.
Sede Social: C/ Skal, s/n Edificio Torrepino en Torremolinos
(Málaga).

Razón Social: Costalessgolf, S.L.
Código identificativo: AN-29913-2.
Sede Social: C/ Feria de Jerez, 3 bloque 2, 4.º D en Fuengiro-
la (Málaga).

Persona Física: Don Manuel Toro Tellado, bajo la denomina-
ción comercial de Viajes Sereli.
Código identificativo: AN-29914-2.
Domicilio Fiscal: Avda. Miguel de Cervantes, 14 local 1 de
Nueva Andalucía en Marbella (Málaga).

Razón Social: Educatravel, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Granada Educatravel.
Código identificativo: AN-18915-3.
Sede Social: C/ Rey Abu Said, 7 local 2 en Granada.

Razón Social: Internet Hotel Rental Group, S.L.
Código identificativo: AN-29923-2.
Sede Social: Camino San Nicolás, s/n El Velerín de Estepona
en Estepona (Málaga).

Razón Social: Viajes y Ocio Alhamar C & B, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Alhamar Viajes.
Código identificativo: AN-23927-2.
Sede Social: C/ Martínez Molina, 4 en Jaén.

Razón Social: Promociones de Cultura y de Ocio del Condado,
S.L., bajo la denominación comercial de Aloe Viajes.
Código identificativo: AN-21929-2.
Sede Social: C/ Mariano Ayala, 6 en Bollullos del Condado
(Huelva).

Razón Social: Viajes Europa Ferrys, S.L., bajo la denomina-
ción comercial de EuropaFerrys.
Código identificativo: AN-11931-2.
Sede Social: Avda. Virgen del Carmen, 1 en Algeciras (Cádiz).


